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1.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

¿Cuáles son los lineamientos que se deben tener en cuenta en un 

reglamento interno para el recaudo de cartera de las entidades públicas del 

orden nacional, y en particular la Universidad Nacional de Colombia?  
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2.  OBJETIVOS 

 

 

2.1.  OBJETIVO GENERAL 

 

 Analizar el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la 

Universidad Nacional de Colombia en los términos descritos en el 

Estatuto Tributario Nacional y demás normatividad vigente en 

Colombia, con el fin de mejorar las posibilidades de recuperación y 

depuración permanente de la misma que lleve a la permanencia de la 

institución. 

 

2.2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Seleccionar la información más relevante dentro del proceso de 

saneamiento de la información contable de las entidades públicas –

Boletín de Deudores Morosos del Estado-, con el fin de compararlo 

con el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Universidad 

Nacional.  

 

 Analizar los lineamientos que gobiernan el proceso de cobro, 

conforme al Estatuto Tributario Nacional y demás normatividad vigente 

en Colombia, tomando como base leyes, decretos, sentencias, 

resoluciones y circulares emitidas por diferentes organismos en 
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nuestro país,  con el fin de analizarlos y comprarlos con el Reglamento 

existente. 
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 Revisar el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, tomando como 

base la información recopilada, para determinar si su construcción se 

realizó de acuerdo con los parámetros legales y cumple con su función 

primordial. 
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3.  JUSTIFICACION 

 

 

La Universidad Nacional de  Colombia fue creada por la ley  66 de 1867, es 

una comunidad académica cuya misión esencial es la creación, desarrollo e 

incorporación del conocimiento y su vinculación con la cultura.  Es un órgano 

público estatal, autónomo e independiente, de rango constitucional, 

organizado en desarrollo del inciso primero del artículo 113 de la 

Constitución política, no perteneciente a ninguna de las ramas del poder 

público, con personería jurídica especial, no identificable ni asimilable a 

ninguna de las que corresponde a otras modalidades o tipos de entes 

públicos, con capacidad de designar sus directivas y de regirse por sus 

propios estatutos de acuerdo con la ley especial que lo regula. 

 

La Universidad Nacional de Colombia, cumple en nombre del estado, 

funciones no administrativas orientadas a promover el desarrollo de la 

Educación superior hasta sus más altos niveles, fomentar el acceso a ella y 

desarrollar la docencia, la investigación,  las ciencias, la creación artística y la 

extensión,  según el acuerdo 011 de 2005 del Consejo Superior Universitario. 

 

Con el presente trabajo se pretende analizar el Reglamento Interno de 

Recaudo de Cartera de la Universidad Nacional de Colombia, tomando como 

referencia la normatividad descrita en el Estatuto Tributario, y lo establecido 

en la Ley 1066 en su artículo 5º, además de la normatividad que sobre la 

materia se encuentra vigente en Colombia. 
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El resultado de esta labor será especialmente útil para los servidores 

públicos de la Universidad con responsabilidades directas en las áreas 

contables y financieras, así como para los organismos, instituciones y 

oficinas de control, la comunidad universitaria;  toda vez que como resultado 

de este trabajo se obtendrá un análisis que brinde pautas que permitan 

evaluar el Reglamento de Cartera vigente, con el fin de promover acciones 

que a nivel institucional generen una real y eficaz cultura de cobro y de 

manejo adecuado de la información contable;  dos factores que contribuirán 

a que esta información garantice eficiencia, efectividad y pertinencia en las 

decisiones que se adopten en desarrollo de las funciones inherentes al 

manejo de la cartera pública. 

 

Se pretende entregar un trabajo valioso para diversos fines, en aras de 

promover una cultura de cobro, que indudablemente se vera reflejada en la 

cifras suministradas por los informes contables, privilegiando de esta manera  

el manejo eficiente y transparente de los recursos de la Universidad. 

 

Para el Gobierno Nacional es muy importante que las entidades que tienen a 

su cargo el manejo y recaudo de créditos a favor del Estado puedan 

gestionarlo eficientemente para cumplir con éstos el cometido Estatal; en pro 

de ayudar a que las entidades puedan realizar un mejor control de los 

recursos, se expidió la Ley de Normalización de la Cartera Pública, Ley 1066 

del 29 de julio de 2006, la cual fue reglamentada en diciembre 15 del mismo 

año a través del decreto 4473, expedido por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

Así mismo, para las entidades destinatarias de esta ley, se establece la 

posibilidad legal de disponer acuerdos de pago para la recuperación de sus 

acreencias.   Por otra parte, el mencionado decreto 4473, define el contenido 

mínimo del Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, a partir del cual las 
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entidades públicas cuentan con un marco general para diseñar un  

reglamento interno de cobro y de acuerdo de pagos que les permita lograr 

mayor eficiencia en la gestión de cartera y, de paso, implementar de modo 

permanente un plan estratégico que conduzca a sanear las inconsistencias 

que aún presentan las cifras de las finanzas públicas y a depurar las deudas 

incobrables o prescritas. 

 

Esta nueva situación permitirá mostrar a la ciudadanía y al Estado en general, 

los resultados de la gestión y los valores reales susceptibles de ser 

recuperados por vía coactiva. 

 

Otro aspecto importante para destacar de la Ley 1066, lo hallamos en el 

contenido de su artículo 19, toda vez que éste en forma expresa concede al 

Contador Público la potestad de contratar con el Estado a través de sus 

entidades, con el propósito de revisar, validar y emitir concepto sobre la 

gestión adelantada por éstas frente a cada obligación y, en consecuencia, 

sobre la procedencia de adoptar las recomendaciones de saneamiento 

contable. 

 

Se evidencia así, la necesidad de diseñar un modelo de Reglamento Interno 

de Recaudo de Cartera compilando allí los lineamientos que, de acuerdo al 

Estatuto Tributario Nacional y demás normatividad vigente, gobiernan el 

proceso de cobro en Colombia, para de esta manera y, en concordancia con 

el artículo 19 de la Ley de Normalización de la Cartera Pública, se logre llevar 

a cabo una obra que sirva de base al Contador Público en el momento de 

revisar, validar y emitir concepto sobre la gestión adelantada por las 

entidades públicas frente a cada una de sus acreencias. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

Con el fin de establecer con claridad cuáles son las deudas a favor de la las 

entidades públicas y recaudarlas eficientemente, el Gobierno Nacional 

sancionó la Ley de Normalización de la Cartera Pública, Ley 1066 del 29 de 

julio de 2006. 

 

 

Mediante la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, se dictan normas para la 

normalización de cartera pública, con base en los principios que regulan la 

administración pública, entre los cuales se encuentran, la gestión de manera 

ágil, eficaz, eficiente y oportuna. 

 

El artículo 5º de la referida ley, establece que las entidades públicas que de 

manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y 

funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano 

y que en virtud de éstas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, 

tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a 

su favor. Para este efecto, a continuación se presenta la recopilación de la 

normatividad necesaria para adelantar el procedimiento administrativo de 

cobro al interior de las entidades públicas del orden nacional, de acuerdo con 

los lineamientos descritos en el Estatuto Tributario Nacional y demás 

normatividad vigente en Colombia. 
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Adicionalmente, en virtud del artículo 19 de la referida Ley 1066, se incluyó el 

tema correspondiente al Boletín de Deudores Morosos del Estado, toda vez 

que éste es relevante para las entidades públicas en lo referente al 

saneamiento contable de sus cuentas por cobrar, de cartera y asimiladas. 

 

La jurisdicción coactiva es una función asignada por la ley a un funcionario u 

organismo administrativo, para hacer efectivos, mediante el proceso ejecutivo, 

los créditos o deudas fiscales a favor de una entidad pública que actúa como 

ejecutora.  

 

Así mismo, ha sido definida en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

como "un "privilegio exorbitante" de la Administración, que consiste en la 

facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las 

deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya 

justificación se encuentra en la prevalecía del interés general, en cuanto 

dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir eficazmente los fines 

estatales” 

 

- Esta jurisdicción es creada exclusivamente por la constitución y/o por la ley. 

 

- Esta jurisdicción solo procede para el recaudo de las obligaciones 

taxativamente señaladas por las normas legales. 

 

- Los acreedores que pueden ejercer las acciones en esta jurisdicción son 

únicamente las entidades de derecho público. 

 

- La constitución y la ley permiten que sea el propio Estado, a través de 

cualquiera de sus entidades, el que ejecute a su deudor. 
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- Las obligaciones que pueden hacerse efectivas por medio de esta 

jurisdicción son solo las derivadas de causas diferentes a los contratos 

estatales;  esto debido a que las que se originen como efecto de los 

contratos estatales, son de conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativa. 

 

Para lograr este objetivo, la principal modificación que introduce la ley es la 

unificación de los procedimientos de cobro. 

 

Ahora, todas las entidades públicas tendrán que adoptar el proceso de cobro 

coactivo del Estatuto Tributario, que se considera más eficiente que el 

procedimiento de jurisdicción coactiva previsto en el Código de 

Procedimiento Civil, usado por muchas autoridades estatales;  ya que es más 

eficiente que la jurisdicción coactiva porque las falencias procesales se 

pueden arreglar en el mismo proceso. 

 

La ley exige que cada entidad pública expida un reglamento en el que se 

incluya el monto total del recaudo sin deducciones; los acuerdos de pago que 

celebre con los deudores; las garantías para su cumplimiento y los reportes 

de quienes incumplan los acuerdos al boletín de deudores del Estado. 

 

La elaboración del reglamento es una obligación que debe ser adoptada por 

todas y cada una de las instituciones pertenecientes al sector público. Esta 

labor deberá desarrollarse observando tanto las reglas que rigen el Proceso 

Administrativo Coactivo regulado en el Estatuto Tributario, como las 

características propias de cada una de las acreencias que se persiguen, el 

universo de deudores, el monto de las obligaciones, la infraestructura 

institucional para adelantar los procesos de cobro, etc. 
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Es importante destacar que, como lo expresa el Estatuto Tributario (Art. 823), 

el Procedimiento Administrativo Coactivo allí establecido, específicamente 

regula el cobro coactivo de las deudas fiscales por concepto de tributos, es 

decir, antes de la expedición de la referida Ley 1066, esta normatividad 

únicamente regulaba los procesos de cobro coactivo adelantados por la 

DIAN. 

 

Por lo anterior, es posible que en la aplicación del Estatuto Tributario en los 

procesos de cobro adelantados por las demás entidades estatales, se 

encuentren normas que reglamenten circunstancias no aplicables a un caso 

concreto, generando vacíos por falta de reglamentación y/o normas que no 

tienen en cuenta todos los factores relevantes; obligándonos de esta manera 

a consultar todas las normas vigentes que existen en Colombia sobre el tema. 

 

Ahora bien, en razón de la expedición de la Ley 1066 de 2006 y de su 

Decreto Reglamentario 4473, en donde se obliga a las entidades públicas a 

realizar su gestión de cartera de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, se 

crea un interesante campo de acción para el Contador Público, toda vez que, 

el artículo 19 de esta ley,  otorga a éste la facultad de contratar con el Estado 

con el fin de revisar, validar y emitir concepto sobre la gestión adelantada por 

sus entidades frente a cada obligación y en consecuencia, sobre la 

procedencia de adoptar las recomendaciones de sostenibilidad contable.  

 

Frente a la aplicación obligatoria de esta ley, son diversos los temas en los 

cuales el Contador Público debe estar en capacidad de prestar sus servicios 

profesionales, en forma eficiente y oportuna, garantizando la certeza de que 

estas entidades alcanzarán los beneficios que la adecuada aplicación de 

esta Ley habrá de otorgarles. 
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Sin lugar a dudas, en el proceso de implementación de la Ley de 

Normalización de la Cartera Pública, uno de los temas más importantes en el 

cual el Contador Público debe estar en capacidad de apoyar, es el referente 

a los procesos de cobro estipulados en el Estatuto Tributario, los  cuales 

sirven de base para la elaboración del Reglamento Interno de Cartera y 

régimen de acuerdos de pago para cada una de las entidades estatales, en 

desarrollo del parágrafo 3, artículo 2 de la Ley 1066 de 2006 y del Decreto 

4473/06. 

 

Es preciso tener en cuenta que de conformidad con el Decreto 4473 de 

diciembre 15 de 2006, reglamentario de la Ley 1066 de 2006, las entidades 

públicas, deben expedir un Reglamento Interno de Recaudo de Cartera en 

los términos señalados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 17 

5.  MARCO CONCEPTUAL 

 

 

ACUERDO DE PAGO.  Se entenderá como acuerdo de pago, el convenio 

celebrado entre el deudor moroso  (persona natural o jurídica) y el ente 

público para establecer la forma y condiciones del pago de obligaciones 

adquiridas.   

 

Dicho acuerdo se constituye en una de las condiciones para no estar 

reportado en el Boletín de Deudores Morosos del Estado1. 

 

BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS.  Relación que elabora cada ente 

público para que sea remitida a la Contaduría General de la Nación, de las 

personas naturales y jurídicas que tienen acreencias cuya cuantía supera los 

cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) y se 

encuentran en mora por un período superior a seis (6) meses. 

 

Este boletín contiene la identificación plena del deudor moroso, la 

identificación y monto del acto generador de la obligación, su fecha de 

vencimiento y el término de extinción de la misma2. 

 

                                                 
1
 CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Circular Externa 059 de 2004. 

Bogotá, (22, octubre, 2004); p. 3. 
 
2
 CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Op. cit., p. 2. 
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Las personas que aparezcan relacionadas en este boletín no podrán celebrar  

contratos con el Estado, ni tomar posesión de cargos públicos, hasta tanto 

demuestren la cancelación de la totalidad de las obligaciones contraídas o 

acrediten la vigencia de un acuerdo de pago. 

 

El boletín será remitido al Contador General de la Nación durante los 

primeros diez (10) días calendario de los meses de Junio y Diciembre de 

cada anualidad fiscal. La Contaduría General de la Nación consolidará y 

posteriormente publicará en su página Web el boletín de deudores morosos 

del Estado, los días 30 de julio y 30 de enero del año correspondiente3. 

 

Una vez que la persona natural o jurídica demuestre la cancelación de la 

deuda o la suscripción del acuerdo de pago, la entidad que lo reportó deberá, 

en forma inmediata, mediante oficio, informar de tal hecho a la Contaduría 

General de la Nación para que de la misma forma, sea excluida del 

mencionado Boletín. 

 

OFICIO.   Comunicación escrita sobre asuntos de una oficina pública4. 

 

PRESCRIPCIÓN.   Caducidad de derecho o facultad no ejercidos durante 

largo lapso.  Cesación de la responsabilidad penal por el transcurso de cierto 

tiempo sin perseguir el delito o la falta, o ya quebrantada la condena. 

 

 

 

                                                 
3
 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Ley 716 de 2001, art. 

4º, parágrafo 3º, inciso segundo y tercero. 
 
4
 RODRIGUEZ, Gustavo Humberto. Procesos Contenciosos Administrativos. 

Parte Especial. 2ª Ed. Bogotá: 
Jurídicas Wilches, 1988. p. 254. 
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5.1   MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

 

5.1.1 Rentas por cobrar.  Las rentas por cobrar están constituidas por los 

derechos tributarios pendientes de recaudo, exigidos sin contraprestación 

directa, que recaen sobre la renta o la riqueza, en función de la capacidad 

económica del sujeto pasivo, gravando la propiedad, la producción, la 

actividad o el consumo. 

 

Las rentas por cobrar deben reconocerse por el valor determinado en las 

declaraciones tributarias, las liquidaciones oficiales en firme y demás actos 

administrativos, que liquiden obligaciones a cargo de los contribuyentes, 

responsables y agentes de retención. Deben reconocerse cuando surjan los 

derechos que los originan, con base en las liquidaciones de impuestos,  

retenciones y anticipos. Las rentas por cobrar no son objeto de provisión. En 

todo caso, cuando el derecho se extinga por causas diferentes a cualquier 

forma de pago se afectará directamente el patrimonio. 

 

Las liquidaciones oficiales deben reconocerse como derechos contingentes 

en las cuentas de orden, hasta tanto queden en firme. 

 

Las rentas por cobrar se revelan según su antigüedad en vigencia actual y 

vigencias anteriores. Adicionalmente se revelan con base en los tipos de 

obligaciones tributarias y, en los demás casos, atendiendo la naturaleza del 

impuesto. Las rentas de vigencia actual incluyen los impuestos liquidados y 

declarados por el contribuyente o autoridad competente, correspondientes a 

gravámenes reconocidos durante el período contable en curso, sin perjuicio 

de la vigencia a la cual corresponde la liquidación. También incluye las 

retenciones y anticipos liquidados en el mismo período. Las rentas de 
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vigencias anteriores son los saldos de las rentas por cobrar de la vigencia 

actual reclasificados al inicio del período contable siguiente5. 

 

5.1.2.  Deudores. Comprenden los derechos de cobro originados en el 

desarrollo de las actividades financieras, económicas y sociales del ente 

público, que se producen como resultado de la venta de bienes o servicios, 

así como los conceptos conexos a la liquidación de rentas por cobrar, como 

los intereses moratorios, sanciones y multas por extemporaneidad y demás 

derechos originados en desarrollo del cometido estatal, por operaciones 

diferentes a los ingresos tributarios6. 

 

Estos derechos deben ser reconocidos por su importe original, siempre y 

cuando exista el derecho cierto de cobro, el cual es susceptible de 

actualización de conformidad con las disposiciones legales vigentes o con los 

términos contractuales pactados. 

 

Como resultado del grado de incobrabilidad originado en factores tales como 

antigüedad e incumplimiento, debe aprovisionarse el valor de los derechos 

que se estimen incobrables y ajustarse permanentemente de acuerdo con su 

evolución. 

 

El cálculo de la provisión debe corresponder a una evaluación técnica, que 

permita determinar la contingencia de pérdida o riesgo por la eventual 

insolvencia del prestatario y deberá efectuarse por lo menos al cierre del 

período contable. 

 

Los deudores deben revelarse de acuerdo con su origen en: Derechos 

originados de actividades comerciales, de financiación, de seguridad social, 

                                                 
5
 www.contaduria.gov.co/publicaciones/2008/regimendecontabildiadpublica, Pág. 42 - 43 

6
 Ibíd.,p.43. 
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por destinación específica y transferencias; adicionalmente teniendo en 

cuenta el riesgo de insolvencia del prestatario en deudores de difícil recaudo. 

 

El valor de las provisiones constituidas se presenta como un menor valor de 

los deudores, debiendo revelarse en notas a los estados contables, los 

métodos y criterios utilizados para su estimación. 

 

Son métodos y criterios aceptados para establecer el valor de la provisión, el 

individual y el general, de conformidad con lo definido para el caso de las 

rentas por cobrar. 

 

Tanto en la Universidad publica como la privada las condiciones para poder 

acceder a la educación superior (pregrado y postgrado) están regidas por la 

constitución Nacional en su articulo 27 “De los Derechos Fundamentales” y 

dichas instituciones evocando la autonomía universitaria7 ; determinan los 

mecanismos financieros que ofrecen a sus aspirantes. 

 

Es de anotar que de acuerdo a la Ley 30 de 1992, toda institución tiene unas 

políticas de acceso al servicio de educación superior para toda la población 

pero lo determinan sus normas internas; véase como ejemplo:  

 

La universidad de Caldas (entidad publica): dentro de sus requisitos para el 

ingreso es haber presentado las pruebas de estado y obtener un puntaje 

acorde con la carrera seleccionada y  estar graduado de básica secundaria. 

En la Universidad de Manizales (entidad privada): Todo aspirante debe 

cumplir con los requisitos de las pruebas de estado y el status de graduado, 

además de presentar y aprobar unas pruebas y entrevista. 

 

                                                 
7
 Constitución Nacional de Colombia, artículo 69 y Ley 30 de 1992 
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En el Caso de la universidad Nacional de Colombia, el aspirante debe haber 

presentado las pruebas de Estado, estar graduado de básica secundaria y 

haber aprobado el examen de ingreso exigido a nivel Nacional. 

 

La Universidad Publica no realiza directamente con el estudiante la 

financiación de su matrícula, sino que tiene convenios con instituciones 

financieras que le ofrecen varias opciones al estudiante dependiendo de su 

nivel económico;  éstas universidades no pueden utilizar los recursos 

designados por el gobierno Nacional para investigación, desarrollo y 

funcionamiento en un negocio lucrativo.  Es por este motivo que las 

Universidades Privadas que aún mantienen esta opción financiera presentan 

carteras demasiado elevadas y con imposibilidad del recaudo. 

 

 

5.2.  MARCO LEGAL 

 

5.2.1. Antecedentes Legales. A continuación se relaciona la normatividad 

más relevante dentro de los antecedentes históricos de la jurisdicción 

coactiva. 

 

- Constitución de 1821. Nace la Jurisdicción Coactiva en Colombia. 

 

- Ley 3ª de agosto de 1824. Dispuso la jurisdicción coactiva para el cobro de 

deudas del Estado. 

 

- Decreto Legislativo 1486 de 1902. Amplió la competencia de los llamados 

“síndicos recaudadores”, extendiéndola a toda clase de deudas a favor de 

tales entidades. 
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- Ley 4ª de 1913 o Código de Régimen Político y Municipal. Se atribuyó 

jurisdicción coactiva a los tesoreros o recaudadores municipales. Así, el 

artículo 213 de dicho estatuto estipula que “los tesoreros o recaudadores 

municipales tendrán jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro puntual 

de los impuestos municipales”. 

 

- Ley 56 de 1914. Amplió la competencia para las apelaciones y consultas de 

los autos que proferían los jueces de ejecuciones fiscales y abrió, además, la 

posibilidad de ejecutar deudas de carácter contractual de otras entidades 

públicas o de particulares. 

 

 -  Ley 68 de 1923. Establece la tasa de interés por mora para los deudores 

de las obligaciones fiscales. 

 

- Ley 102 de 1936. El artículo 14 de esta ley, autorizó al gobierno para 

organizar la administración y recaudación de las rentas e impuestos 

nacionales, y para fijar la competencia y funciones de los empleados públicos 

que deberían intervenir en tales actividades. 

 

- Decreto 1135 de 1936. Se crearon los juzgados nacionales de ejecuciones 

fiscales y de rentas e impuestos y por medio del Decreto 1315 de 1936, se 

les señaló la competencia. 

 

- Decreto 3219 de 1953. Se refirió a la competencia en toda la República del 

juez nacional de ejecuciones fiscales para ejercerla por si o por intermedio de 

los recaudadores, administradores de hacienda, síndicos, abogados 

ejecutores. 

 

- Decreto 514 de 1954. Invistió de jurisdicción coactiva a los jueces de 

ejecuciones fiscales de los departamentos. 
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- Decreto 2371 de 1963. Estableció el Juzgado Único Nacional de 

Ejecuciones Fiscales como dependencia del Ministerio de Hacienda. 

 

- Decreto-Ley 1735 de 1964. modificado, luego por el Decreto 1366 de 

1967.  Invistió de jurisdicción coactiva a jefes de cobranzas, jefes de recursos 

tributarios, inspectores de impuestos nacionales, recaudadores, etc. 

 

- Decreto 2871 de 1968. Volvió a crear el juzgado único de nacional de 

ejecuciones fiscales. Luego fue reemplazado por la División de Ejecuciones 

Fiscales de la Tesorería General de la República (Decreto 78 de 1976). 

 

- Decretos extraordinarios 1400 y 2019 de 1970, Código de 

Procedimiento Civil. Consagraron el procedimiento único que debía 

seguirse en la ejecución para el cobro de deudas fiscales, de carácter 

municipal y departamental. 

 

- Decreto-Ley 78 de 1976. Otorgó facultad a la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cobrar, por 

jurisdicción coactiva, una serie de créditos, fianzas, cauciones, 

indemnizaciones, multas, sanciones y “en general, toda deuda a favor del 

Estado, cuyo importe deba ingresar a las arcas nacionales”. Le atribuyó 

además las funciones que hasta esa fecha desempeñaba el Juzgado Único 

de Ejecuciones Fiscales. 

 

- Decreto 2304 de 1989. Invistió de jurisdicción coactiva a los representantes 

legales de los establecimientos públicos nacionales, departamentales y 

municipales, de las áreas metropolitanas y de los establecimientos públicos 

ínter administrativos, para obtener el recaudo de los créditos exigibles a favor 

de tales entidades. 
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- Ley 610 de 2000. Por la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, con el fin de 

determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 

particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta,  

causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al 

patrimonio del Estado. 

 

-  Ley 1066 de 2006. Modificó y adicionó algunas disposiciones de orden 

sustancial y procedimental del Estatuto Tributario, e introdujo alternativas de 

carácter transitorio para el pago de obligaciones a favor del tesoro público, 

conforme a los principios de la función administrativa tales como igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Dentro 

de las disposiciones contempladas en esta ley, debe destacarse la extensión 

del Procedimiento Administrativo Coactivo desarrollado en el Estatuto 

Tributario a todas las entidades que tienen a su cargo el recaudo de rentas o 

caudales públicos, propuesto con el ánimo de lograr una mayor eficacia en la 

labor de cobro. 

 

-  Decreto 4473 de 2006. Este decreto reglamenta la Ley 1066 de 2006 y 

define el contenido mínimo del Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, 

a partir del cual las entidades públicas cuentan con un marco general para 

diseñar un reglamento interno de cobro y de acuerdo de pagos que les 

permita lograr mayor eficiencia en la gestión de cartera y, de paso, 

implementar de modo permanente un plan estratégico que conduzca a 

sanear las inconsistencias que aún presentan las cifras de las finanzas 

públicas y a depurar las deudas incobrables o prescritas. 

 

-  Ley 901 de 2004. Establece la obligación para la Contaduría General de la 

Nación de consolidar el Boletín de Deudores Morosos del Estado, producto 

de la relación que cada entidad pública debe enviar semestralmente a esta 
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entidad. Las deudas que son objeto de reporte en este Boletín corresponden 

a aquellas que tienen las personas naturales y jurídicas a favor de los entes 

públicos, cuya cuantía sea superior a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y una morosidad superior a seis (6) meses. 

 

-  Código de Comercio. En su artículo 1173 establece que cuando se 

deposite una suma de dinero en garantía del cumplimiento de una obligación, 

el  depositario sólo estará obligado a hacer la restitución en cuanto al exceso 

del depósito sobre lo que el deudor deba pagar en razón del crédito 

garantizado. 

 

-  Código de Procedimiento Civil.  Capitulo VIII, Art. 561: Ejecución para el 

obro de deudas fiscales    Las ejecuciones por jurisdicción coactiva para el 

cobro de créditos fiscales a favor de las entidades públicas se seguirán ante 

los funcionarios que determine la ley, por los trámites del proceso ejecutivo 

de mayor o menor y de mínima cuantía, según fuere el caso, en cuanto no se 

opongan a lo dispuesto en el presente capítulo.    En este proceso no podrán 

debatirse cuestiones que debieron ser objeto de recursos por la vía  

gubernativa.  

 

- Circulares externas y resoluciones promulgadas por la Contaduría General 

de la Nación. 

 

- Conceptos divulgados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

DIAN. 
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Una vez analizada la información legal correspondiente al recaudo de cartera 

en las entidades publicas, se revisará el reglamento interno de cartera de la 

universidad nacional en relación al decreto 44738  

 

Aspectos mínimos que debe contener el reglamento de cartera según el 

decreto 4473 de 2006: 

 

1. Funcionario competente para adelantar el trámite de recaudo de cartera en 

la etapa persuasiva y coactiva, de acuerdo con la estructura funcional interna 

de la entidad. 

 

2. Establecimiento de las etapas del recaudo de cartera, persuasiva y 

coactiva. 

 

3. Determinación de los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al 

procedimiento de cobro coactivo, en términos relativos a la cuantía, 

antigüedad, naturaleza de la obligación y condiciones particulares del deudor 

entre otras. 

 

4. Establecimiento del tipo de garantías que se exigirán, que serán las 

establecidas en el Código Civil, Código de Comercio y Estatuto Tributario 

Nacional. 

 

5. Condiciones para el otorgamiento de plazos para el pago, determinación 

de plazos posibles y de los criterios específicos para su otorgamiento, que en 

ningún caso superarán los cinco (5) años. 

 

6. Obligatoriedad del establecimiento de cláusulas aceleratorias en caso de 

incumplimiento. 

                                                 
8
 Reglamenta la Ley 1066 de 2006 



 28 

7. Monto de la obligación. 

 

8. Tipo de acreencia. 

 

9. Criterios objetivos para calificar la capacidad de pago de los deudores. 

 

10. Procedimiento Aplicable. 

 

11. Plazo. 

 

12. Determinación de la tasa de interés. 

 

13. Vigencia 

 

Reglamento Interno de Cartera de la Universidad Nacional9  (Véase Anexo  

No. 1),   además cuenta con la Resolución 141 de 2007 del 16 de febrero de 

2007(Véase Anexo No. 2) que “reglamenta el procedimiento de jurisdicción 

coactiva en la Universidad Nacional”. 

 

1. Se tiene un funcionario responsable de realizar la gestión de cobro 

persuasivo y coactivo quien será el tesorero y el asesor jurídico 

respectivamente en cada Sede de la Universidad Nacional. 

 

2.  La universidad Nacional  tiene definidas las etapas que se deben surtir en 

el cobro persuasivo en el Capitulo IV, articulo 1310 y en el cobro coactivo 

desde el articulo Un décimo11 

 

                                                 
9
 Expedido mediante Resolución número 511 de 2007 de 16 mayo de 2007. 

10
 ibidem 

11
 Resolución de rectoría N.141 de 2007. 
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3. En la Resolución de Rectoría N. 141 de 2007 se tiene determinado cuales 

son los cobros que se deben realizar por vía coactiva12  y se encuentran en 

el Título Tercero, Capitulo I. 

 

4. Las garantías exigibles y el procedimiento a seguir por la universidad son 

las determinadas en el Estatuto Tributario. 

 

Para los numerales 5 en adelante, no están contenidos explícitamente, pero 

la misma resolución evoca estos aspectos  que se otorgan al deudor en el 

Estatuto Tributario. 

 

 

 

 

                                                 
12

 Ibidem 
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6.  TIPO DE INVESTIGACION 

 

 

Con el fin de lograr los objetivos propuestos en este estudio, se ha de recurrir 

a la investigación descriptiva la cual trabaja sobre realidades de hecho y su 

característica fundamental es la de presentar una interpretación correcta de 

los dato observados. 
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7. METODO 

 

 

El método a utilizar en este estudio es el deductivo y analítico, ya que  se 

pretende analizar un reglamento de cartera ya existente y determinar con 

base a la normatividad actual sobro cobros, cobros coactivos, jurisdicción 

coactiva, si la Universidad Nacional tuvo en cuenta todos los aspectos para 

la construcción de dicho reglamento.  

La presentación adecuada de los estados financieros de las entidades 

públicas, no solamente tiene por objeto transmitir un conocimiento fiel de su 

situación económica, sino también, y puede decirse que principalmente, 

promover una acción eficaz por parte de dichas entidades con el objeto de 

corregir las deficiencias económicas y financieras que se observen y de 

lograr una administración prudente y diligente de los negocios a ellas 

encomendados.  

En tales condiciones, una medida tendiente a procurar el pago de las 

obligaciones a favor de las entidades públicas, como consecuencia de la 

elaboración de estados financieros fidedignos, resulta ceñida al principio de 

la unidad de materia de las leyes consagrado en el artículo 158 de la Carta. 

Se realizará un análisis de la cuenta contable DEUDORES de los Estados 

Financieros de la Universidad Nacional de Colombia del año 2004 al 2008 y 

poder determinar con ello el cambio que han presentado con la puesta en 

marcha del reglamento de Cartera. 
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7.1.  ANALISIS DE LA CUENTA DEUDORES EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL AÑO 2004 AL 2008. 

Año 2004  (Véase  Anexo No.3) 

 

Deudores $73.080’568.997,74 

Se puede observar que el rubro mas representativo de dicha cuenta en el 

año 2004 corresponde a Préstamos concedidos por la Universidad en todas 

sus áreas de gestión, siendo un 75% del total de la cuenta; 

La cuenta deudores también la componen, venta de bienes, prestación de 

servicios, servicios de salud, transferencias por cobrar, avances y anticipos 

entregados, anticipos o saldos a favor por impuestos, depósitos entregados, 

otros deudores, deudas de difícil cobro y provisión para deudores;  es de 

anotar que el reglamento de cartera de la Universidad no contempla en su 

actuar todos los rubros de la cuenta en mención. 

 

Año 2005 (Véase Anexo No. 3) 

Deudores $81.401’008.598 

Se puede apreciar que se presentó un  incremento del 11%  frente al año 

2004   y el rubro mas representativo es el de prestación de servicios con un 

aumento del 50%, además la universidad no tenía  transferencias por cobrar 

pendientes. 
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Año 2006  (Véase Anexo No. 3) 

Deudores  $82.139’548.324 

 

Para el año 2006 también se presentó un incremento  de la cuenta deudores, 

pero en un porcentaje no muy significativo, correspondiente al 1%; teniendo 

en cuenta que la inflación de esta vigencia fue del 2.6%. 

 

El rubro más significativo en esta cuenta sigue siendo la prestación de 

servicios, pues es esta la actividad misional de la Universidad Nacional de 

Colombia. 

 

 

Año 2007 (Véase Anexo No. 3) 

 

En este año la cuenta deudores  alcanzó un valor de $ 109.186.182.944,39, 

presentándose un incremento del  25%  con  respecto al año inmediatamente 

anterior,   siendo este porcentaje superior al ipc de la vigencia que fue del 

4.2%. 

 

Se debe tener en cuenta para el análisis que la universidad presentó 

transferencias por cobrar  al gobierno por valor de $16.535.000.000 que 

corresponden a un retraso por parte del Ministerio de Hacienda en el giro de 

los recursos, pero se considera como cartera sana.  Sin tener en cuenta 

estas transferencias la cuenta deudores  tuvo un valor de  $92.651.182.944. 

 

En este año la Universidad expidió el reglamento interno  de recaudo de  

cartera con el cual  se pretende  realizar un estudio minucioso de los 

deudores con los que cuenta y a la vez de los nuevos clientes a los cuales 

les prestará servicios. 
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Al ponerse en marcha el reglamento interno de cartera, se empezó a depurar 

la cartera existente, lo cual ha permitido que la universidad  determine 

claramente cuales son sus deudas de difícil recaudo y pueda  adelantar los 

cobros coactivos de conformidad con la ley y según el procedimiento de 

jurisdicción coactiva interno.  

 

 

Año 2008 (Véase anexo No. 3) 

 

En este año la cuenta deudores ascendió a  $95.025.792.317,00,  en este 

año el incremento fue del 2%, el ipc fue del 7.67%, con la puesta en marcha 

del reglamento, la provisión para deudores incrementó significativamente al 

igual que las deudas de difícil recaudo.  El rubro de prestación de servicios 

sigue siendo el más significativo de la cuenta. 
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8.  CONCLUSIONES 

 

 

 

Con la realización del presente trabajo se puede concluir que la Universidad 

Nacional prepara sus estados financieros aplicando los principios y normas 

generales y técnicas establecidas en la resolución 354 de 2007, por la cual 

se adopta el régimen de Contabilidad Pública. 

 

Para el registro de las operaciones aplica el catálogo general de cuentas del 

plan general de Contabilidad Pública aprobado mediante resolución 355 de 

2007. 

 

Se puede observar que la Universidad con el fin de cumplir su actividad 

misional,  cuenta con una estructura administrativa, financiera y contable por 

unidades de gestión que le permite realizar control y seguimiento a la 

información contable. 

 

Una vez analizado  el reglamento interno de cartera   con que cuenta la 

Universidad Nacional,  se pudo establecer que a pesar de que esta 

normatividad  establece claramente el procedimiento a seguir en el recaudo 

de la cartera,   no se tiene  una clasificación precisa de los responsables de 

dicho procedimiento,  motivo por el cual se hace imposible establecer 

responsables ante cualquier anomalía  presentada. 
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Al revisar el reglamento  interno de cartera y  el boletín de deudores morosos 

del Estado, los podemos comparar por que:    El boletín de deudores 

morosos al momento de su constitución era una herramienta para las 

entidades públicas  realizar operaciones con otras entidades públicas, pues 

permitía analizar al cliente (monto de la deuda, tipo de servicio, plazo) y el 

reglamento  de cartera es una herramienta interna de la universidad nacional  

que permite llevar controles de sus clientes, su cartera, su cuantía, sus 

plazos.  En la actualidad el boletín de deudores morosos no es una 

herramienta útil pues éste perdió su esencia porque las entidades públicas 

ya no se basan en él para realizar sus operaciones. 

 

Al revisar el reglamento interno de la Universidad Nacional se puede apreciar 

que éste   definió las políticas para la gestión de la cartera basados en el 

proceso de cobro persuasivo y coactivo conforme al Estatuto Tributario y a la 

normatividad vigente en Colombia 

 

Se puede observar que gracias a la implementación del reglamento interno 

de cartera  en la Universidad Nacional, ésta ha mejorado los indicadores de 

la cartera de vigencia en vigencia desde el año 2007, pues en análisis  que 

se realizó a los estados financieros desde el año 2004, la cuenta cartera iba 

en franco crecimiento sin tener políticas ni procedimientos establecidos para 

el control y cobro de los dineros adeudados por sus clientes.   

 

Al ser la Universidad una institución prestadora de servicios de educación y 

al mismo tiempo ser una entidad altamente reconocida en el país, todos los 

entes públicos quieren contar con los servicios de ésta,  pero la falta de un 

buen equipo administrativo conocer de la Gestión de cobranzas,  hace que 

esto sea un punto débil para las finanzas  de la Universidad. 
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A partir de la implementación del reglamento de cartera, la Universidad se 

concientizó  en la aplicación de éste  y ha podido recuperar los recursos que 

se encontraban congelados por el no pago de los clientes;  puede  controlar y 

mejorar   el otorgamiento de créditos con la prestación de todos sus servicios. 
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10. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO NO. 1.  REGLAMENTO INTERNO DE CARTERA  DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
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ANEXO NO. 2.   RESOLUCION NO. 411 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2007 
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